
   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

 Tuluá, Mayo nueve (09) de dos mil veintidós (2022). 

  

 INTERLOCUTORIO N° 0686 

 EXP. RAD. N° 2022-0121 

 

 Por corresponder a través del sistema de Reparto la presente Sucesión testada de menor 

cuantía [Art. 25 del C.G.P y Numeral 5° del Art. 26 Ib.], presentada por el señor MIGUEL ANGEL GOMEZ 

MORA, quien actúa por conducto de asociación legal y donde figura como Causante SATURIA 

LOZANO DE ARCE -QEPD-, quien en vida se identificara con CC N° 29.856.307, este Despacho 

entra a decidir sobre su admisión y trámite respectivo, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Al revisar el demandatorio obrante en antecedencia y como quiera que se ajusta a la 

actual normatividad, por ende se admitirá conforme a la requisitoria contemplada en los Arts. 487, 488 

y ss., del C.G.P., y los Arts. 1008, 1009, 1012, 1014, 1019, 1037 a 1279, 1296, 1281 a 1804 del Código 

Civil, lo que nos rige a darle el trámite correspondiente y demás pronunciamientos del caso, el cual 

deberá adelantarse electrónicamente, conforme a lo estatuido en el Art. 2° del Decreto 806 de junio de 

2020.  

 

Asimismo y como quiera que se ha solicitado la inscripción de la demanda sobre el 

derecho sobre el bien inmueble en cabeza de la causante, el Despacho accederá a ello, decretando el 

respectivo embargo, en aplicación a lo estipulado en el Art. 480 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Sin más motivaciones, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ V., 

 

RESUELVE: 

 

1º.- DECLARAR abierto y radicado en este Despacho, el proceso de Sucesión testada de 

la Causante SATURIA LOZANO DE ARCE -QEPD-. 

 

2°- RECONOCER al señor MIGUEL ANGEL GOMEZ MORA, en calidad de legatario 

de la Causante SATURIA LOZANO DE ARCE -QEPD-. 

 

3°- INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales                       

[Seccional Tuluá] respecto a la apertura del presente trámite, en cumplimiento a lo reglado en el Inciso 

1º, Art. 490 del CGP. Expídase por Secretaría la comunicación electrónica pertinente.         

 

4°- ORDÉNESE la citación de la heredera determinada, señora JANETH MILLÁN 

JARAMILLO, de conformidad con lo estatuido en el Art. 492 del CGP., en armonía con el Art. 1289 del 

Código Civil y el Decreto 806 de 2020, a fin de que se haga parte dentro del presente trámite dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al recibido de su notificación efectiva, quien deberá actuar a 

través de apoderado judicial, debiendo presentar ante este Estrado Judicial, el respectivo Registro Civil 

de Nacimiento. 

 

5°- ORDÉNESE el emplazamiento de los herederos indeterminados de la Causante  

SATURIA LOZANO DE ARCE -QEPD-, y de todas aquellas personas que se crean con derecho para 

intervenir en este trámite, conforme a lo reglado en los Art. 108 y 293 de la Ley 1564 de 2012, 

debiéndose proceder por Secretaría con lo dispuesto en el Art. 10 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, 

que reza: 

 

 
“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 
del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito” 

 
 
 



   
 
6°- DECRETAR el embargo y secuestro del derecho [50%], que poseía la Causante 

SATURIA LOZANO DE ARCE -QEPD-, quien en vida se identificara con CC N° 29.856.307, sobre el 

bien inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria N° 384-14820 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tuluá, cuyos linderos se dan por reproducidos en el presente Auto. Para tal 

efecto, líbrese atento oficio dirigido a esa entidad, a fin de que se sirvan inscribir el embargo referido y 

expidan con destino a este Despacho la certificación correspondiente. [Art. 480 del CGP]. 

 
7º.- RECONOCER suficiente Personería Jurídica al Dr. JOSE FERNANDO 

CANDAMIL LLANO portador de la TP N° 173.107 del C.S.J, para que actúe dentro de las presentes 

diligencias, en calidad de Representante legal de Justicia y Derecho Abogados Consultores S.A.S., 

entidad apoderada del aquí demandante. 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


